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A N U N C I O S  
OF I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día  19 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas. publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .............. .
Libras 'cl€ari^\extraclearmg
Dolare* ................ .
L:ra§ .........................
Francos suizos ......
fte;ehsmark .............
Florines ...................
Belgas ......................
Escudas ...................
Peso moneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruegas... 
Coronas da n e s a s 

clearmg ...............

20.50
40.50 ( 

,38.10 (
10.95
57.60

253.00
424

43.50 
2.53 
2,60
»

221.35

21.00
41.50

i  1.22
59.03

259.25
4.34

44.60
2.60
266
»

226.90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

GOBIERNO CIVIL DE GUIPUZCOA

Tribunal de Oposiciones a Inspectores
Municipales Veterinarios de San 

Sebastián

Anuncio

Exceptuado el Excmo. Ayuntamien
to de San Sebastián de formar par
re de la Mancomunidad Sanitaria 

Provincial y habiendo optado por ce
lebrar aisladamente las oposiciones 
pal*a cubrir las plazas de Inspectores 
Municipales Veterinarios, acordó la 
Comisión Permanente de dicha Cor
poración, en sesión celebrada el pri
mereado julio último, proveer median
te oposición las dos vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinarios- y 

'designar el Tribunal que ha d é j u z 
gar los ejercicios, al que le confirió 
la facultad de redactar el programa 
por que se han de regir éstos, esta
blecer las condiciones que deben re
unir ios aspirantes, publicar el anun
cio-convocatoria y formular en su día 
la propuesta de nombramiento.

En virtud de ello, y habida cuenta de 
"que estas oposiciones tienen que regir
se por lo dispuesto en el artículo cuar-

to del Decreto de 18 de octubre de 
1941 y  la Orden ministerial de fecha 
17 de noviembre de 1941. se establecen 
para las mismas las siguientes condi
ciones:

1 .a De conformidad con lo acorda- 
dó por el Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián, se proveerán mediante 
oposición dos plazas de Inspectores 
Municipales Veterinarios, dotadas con 
el sueldo anual de 6.000 pesétas v 
los derechos establecidos, reservándose 
una de ellas para ei turno de ex com
batientes y la otra para el de Oficia
les profesionales, provisionales , o de 
complemento que hayan alcanzado, 
cuando menos, la Medalla, de Campa
ña o que reúnan las condiciones que 
para su. obtención se. precisan!

2 .a Los ejercicios de oposición da
rán  comienzo transcurridos :tres me
ses, de la publicación del anuncio de 
las oposiciones, en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO, y se verificarán 
en el lugar . días-y horas que señala 
el Tribunal,’ previo el oportuno llama
miento a los opositores.

3.a Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los Veterinarios que perte
nezcan al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios y ̂ que acrediten 
s>u condici6n. de ex combatientes o de 
ser o de haber sido • Oficiales profe
sionales, provisionales o de comple
mento. en posesión de la Medalla de 
Campaña, o que reúnan condiciones 
para su obtención.

La condición-de ex combatiente-ha-. 
>brá‘ desacreditarse con una certifica-. 
Ci0fí de la Delegación Provincial de 
ex combatientes de la provincia en 
que tengan su residencia ■ los solicitan
tes.

4.a Los que deseen tomar parte en 
estas oposiciones deberán solicitarlo 
en instancia dirigida al Presidente del 
Tribunal, indicando la plaza fiel gru
po a que aspiran, reintegrada con una 
póliza de 1.50 pesetas y acompañada 
del título administrativo de Inspector 
Municipal Veterinario o certificación 
expedida por. la Sección primera de la 
Dirección General de Ganadería, de 
pertenecer a dicho Cuerpo.

Además presentarán certificado .de 
no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos ni de padecer enfer
medad ni defecto físico que les im
pida el ejercicio de la profesión.

Acompañarán copia, del resultado de 
su depuración y ficha de méritos. Si 
no hubiesen sido objeto de depuración, 
presentarán certificado acreditativo de 
su adhesión al régimen, exnedido por 
la. Jefatura Provincial de F. E. T<. y 
de las-J, O. N. S. correspondiente. .

5.a -El. plazo de presentación ¿e ’fis- 
táñelas será' de- treinta díás a. contar 
dé lá: fecha en-’que se publique esta

convocatoria e n  e l B O L E T ÍN  O F I-  
CIAL DEL ESTADO.

El Tribunal q u e  h a  d e  ju z g a r  
loa ejercicios. de oposición, nombrado 
por el Excmo. Ayunt amiento dé . San 
Sebastián, estará , constituido éh la si
guiente' forrhá:

Presidente: 'El Jefe del Servicio Pío- 
vine ial de tjaháderia de Guipúzcoa. 

.Vocales: El Jefe -de les Servicios 
Municipales Veterinarios de Sán Se
bastián' y un Representante'de lá’.Co* 
misión ‘Provincial ’de Reificoiporación 
de ex com batientes‘al. trabajo.  

Secretario: El Veterinario del Servi
cio Pecuario de la Excma. Diputación 
Provincial dé Guipúzcoa. 

7> Los. preceptos■, légales por I93 
que ha de regirse esta oposición * se
rán los contenidos en . lo s.'aHículoa 
10 al 20. inclusive,'-del Reglamento /pa
ra los ejercicios de oposición ra plá2aa 
de Inspectores Municipales \ Vetéíina- 
rios. aprobado por Orden ..ministerial 
de 10 de agosto , de 1935. y publicado 
en la «Gaceta de Madrid» número 227# 
dei 15 del mismo mes y año. 

El programé' s, : que ha de. ajustarse 
la práctica de los ejercicios de esta 
oposición será .él aprobado por* la Qt- 
dén ministerial citada1 y públicádo .en 
el referido número de fa «Gaceta de 
Madrid».

8.a Obtenidas las cálificaciones. coa 
sus correspondientes .puntuaciones del 
Tribunal, reunirá éste y fo.hnará. la 
lista .definitiva, de, aprobación,. or
den de mayor a menor puntuación,' ha
ciendo aplicación1 al acuerdó del ¿x- 
eelen;i£imQr.Ayuritemien to dé San Se
bastián cíe adjudicar las plaáas ay loa 
grupos . designados ; por dióha Corpo
ración.

Ei Tribunal añadirá a Tos puntas-db* 
tenidos en los • diferentes ejercicios loa 
que cada opositor posea,'eróiusiVamén- 
te por sus años de servicios en pro
piedad. en Ta. forma que se consignen 
efi lá ficha ré  m^rúos quédeterm ifia 
el. articuló''iV átó f&glámehto de Ins
pectores ; Mtíilícipales Veterinarios,. en 
el artículo D), párrafos primero y se
gundo.

9.a Una vez obtenida la puntuación 
definitiva que corresponda & cada uno 
de los opositores por aplicación del 
artículo anterior, se hará pública la 
lis ta-de aprobados, pbr ófdén riguro
so de calificación.

10. Los opositores qu/5 no alcañóen 
vacante y hayan sido aprobados me
recerán la calificación de .aprobados 
sin plaza, sin adquirir ñihgún derecho, 
y exclusivamente sé les dará el pre
ferente para ocupar con carácter inte
rino las vacantes de Inspectores' Muni
cipales Veterinarios de San Sebastián 
que - d eban * proveerse - én • sli día «jjor 
Oposición -v mientras' ésta; se véhftca.
1 1 .  El Tribunal .elevará ~a la apro

bación del Excnro, Ayúntsmíénto* de
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San Sebastián su propuesta de apro
bados indicando en ella los dos que 
corresponde ser designados para ocu
par las plazas vacantes.

12. Los designados vienen obligados 
a tomar posesión de sus destinos en 

'e l  plazo de un mes, a no ser que jus
tificaran debidamente, a satisfacción 
del Ayuntamiento, el retraso a que 
se vieron forzados, no pudiendo ex
ceder, en todo casot de tres meses, 
pasados los cuales se’ conceptuará que 
renuncia, quedando dicha plaza va
cante y pudiendo ser cubierta inte
rinamente hasta la celebración de nue
va oposición.

El Presidénte, Miguel Besores.
2.181-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
T A R R A G O N A

Por don Juan Balle^ter Rosés, dom ici
liado en Tortosa, calle de Alfonso X II ,  
número' 8, se ha denunciado ante esta 
QDelegjaoiÓn día Hacaend»a la des&pur.- 
ción, durante la dom inación: inarxista, 
de los siguientes valores de su propie
dad :

Número de títulos 26 ; serie B , clase 
y  em isión, Deuda Ferroviaria, Amorti- 
zabie 4,50 por 1G0; números 1.364 a 
1.983, 7.595, .30.493 al £6, 33.804; va
lor nominal, series, 130.000.

Número de títulos, 1 ; serie .C ; clase y 
em isión, Deuda Ferroviaria, ■ A^nprt^a- 
ble 4,50 por 100; número 870; valor no 
ininal, 25.000.*

Número de títulos, 40 ; serie A , D eu
da Ferroviaria, A m oifízable 5 por 100; 
números 62.980 a 63.019; valor nom-nal, 
20 000.

Número de títulos, 22 ; serie B , D eu
da Ferroviaria, Amortizadle 5 por 100; 
números 15.573 a 151594; valor nominal, 
110.000.

Número de títulos, 92 ; obligaciones 
Compañía Trasatlántica, 5,50 por 100, 
del año 1925 ; números 60 al 63, 145 y 
146, 253 al 55*, 3.236, 3 565 y 6, 5.734 
al 7, 14.933 y 4, 25.473 al 9, 25.484 al 
9, 29.948, 34 334 a 37, 34.343, 34.349 

. ai 51, 34.614, 35.539, 47.396 y 97, 53.622 
y 23, 90-740 al 57, 90.836 al 61, 9*148 
y  100.777 ; valor •'íiominál, 46.000.-

T ota l, 331.000.
L o que se hace público p.or primera 

vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción , si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta díaá, en cumplimiento, de 

' lo dispuesto en. la Ley de 24. de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de,.mayo siguien
te, en la inteligencia q u e ,' de no’ Verifi

carlo, serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Tarragona, 16 de enero de 1842.— El 
Delegado de Hacienda, M . Fúster. 

4 .018-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE JAEN

D e acuerdo con. lo establecido en el 
artículo séptimo del Reglam ento del 
Cuerpo de Camineros del Estado, de 26 
de junio de 1936, esta Jefatura ha re
suelto publicar la relación, por' prden 
de méritos, de los aspirantes que han 
sido declarados aptos en el concurso ce 
lebrado en esta Jefatura, para las plazas 
vacantes de Peones Camineros, cuya re
lación m ereció la aprobación de la ilus- 
trísima D irección General de Caminos 
en 7 de agosto del actual, y  es la si- 
y u ien te :

R E L A C IO N E S  P O R  O R D E N  D E M E 
R IT O S , QUE SE M E N C IO N A N

Para ocupar las vacantes existentes

Núm. 1. D . Francisco García García. 
» 2. D . Tomás Serrano Hornos.
» 3. D . Pedro C obo León.
» 4. D . Am brosio Tam argo G ar

cía.
» 5. D. Francisco Quero Funes.
» 6. D . D iego Dom ínguez Herrera
» 7. D. Juan Garrido M edina.
» 8. D . Luis Anguita G arda.
» 9. D . Antonio M edina Maza.
» 10. D . Antonio Cárdenas M elero.
» 11. D. Luis M egías Cruz.
» 12. D. Alfonso M oreno Bermúnez
» !l«3. D. Pedro Mallenco Rodríguez
» 14. D . Dom ingo Lechuga Diaz.
» 15. D. Rafael Rosales Pé^ez.
> 16. D . Felipe Hernández d e l

Barco.
» 17. D . G regorio Lechuga Sán

chez.
* 18. D . Juan M . Fernández del

Barco.
» 19. D . Francisco M artínez Ber-

zosa.
» 20. D. Francisco Castillo G on 

zález.
» 21. D. Juan José Peña Ruiz.
» '22. D. Antonio Soto Cazorla.
» 23. D . Rafael Chaves Argiez.
» 24. '  D . José Maráv Dom ínguez

Herrera. * '
» 25. D . Juan Alonso García Sán

chez.
* 26. D. Santos Aguila Morales.
» 27. D. Antonio Roldán R od rí

guez.
» 28. D. José Martínez Fernández.
» 29. D. Juan R ayo Molinero.

» 30. D. Juan Francisco G ianados
Góm ez.

» 31. D . M odesto Gar Oía M oreno.
» 32. D . José Cocerá del Angel,

Aspirantes en expectativa de Ingreso
Núm. 1. D- Juan de Dios Parras M i

randa.
» 2. D . Antonio Sánchez Villén.
» 3. D . Emilio García Ruiz.
», 4. D . José Delgado Garzón.
» 5. D . Antonio José M artínez

Lom bardo. .
» 6- D . Juan Jiménez Cueto. /
3 7. D . Juan Cepillo Marín.
3 8. D. Francisco Catena Viedma.
» 9. D  José García Alcalá.
» 10. D . Juan López Salazar.
3 11. D . Bartolom é Jurado Cáee-,

íes.
» 12- D . Luis Alcalá Rodríguez.
3 13. D . M artín Rodríguez Román.
» 14. D . Manuel Yera M olina.
» 15. D- Carlos M oreno R uiz.
» 16. D . Enrique Aguilar Aguilar.
» 17. D . Luis Valenzuela. Fernán

dez.
3 18. D . Antonio Pérez Santiago.
3 19. D . Antonio Peragón M edina.
3 20- D . Ignacio Tenedor Arroyo.
3 21. D. L uis M achuca Ortega.
3 22. D . Juan Valero Sánchez.
3 23- D. Antonio José López Peña.

24. D . José Alcalá Fernández.
3 25. D . Rafael López Esteves.
Jaén, 13 de agosto de 1942-— El Inge

niero Jefe, José M ara Alvarez R uiz.
2 .193-0 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
S A N T A N D E R  

Oposición
_S.e proveerá, por medio de oposición, 

una plaza de Comadrona, vacante en la 
Casa de M aternidad y Jardín de la In 
fancia, con el sueldo anual de 3.750 pe
setas, más 928,25 pesetas, en concepto 
de aumento transitorio.

Las aspirantes tendrán más de veinti
cinco años y menos de cuarenta y cinco, 
debiendo de estar en posesión del título 
profesional o testimonio notarial del 
m ism o; haber cum plido el Servicio S o
cial de la M u je r ; no tener defecto físi
co ni enfermedad que la imposibilite pa
ra «1 ejercicio normal de sus funciones; 
carecer de antecedentes penales; no ha
ber sufrido condena ni expulsión algu
na de otros Organismos del Estado, P ro 
vincia o M u n icip io ; ser de buena con
ducta y afecta al G lorios M ovim iento 
Nacional.

Las aspirantes justificarán ios anterio
res extremos presentando la documenta
ción correspondiente.

El plazo para la admisión de instan
cias será de treinta días, contados des
de la publicación ddl anuncio de convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O , y éstas deberán ir dirigi
das al señor Presidente de la D iputa
ción, reintegradas con una póliza del Es
tado de 1,50, y un timbre provincial de 
igual cantidad, cuyas instancias podrán
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presentarse los días hábiles de oficina, 
de diez a trece de la mañana, en la S e c 
ción de Secretaría, Negociado de Per
sonal, acompañadas de la cédula perso
nal del ejercicio corriente.

'Las condiciones que se exigen paradla 
provisión de esta plaza por oposición, 
así como el programa que'ha de regir en 
el exam en, se publican en el «Boletín  
Oficial» de la provincia, correspondien
te al día 12 del mes corriente.

Santander, 13 de agosto de 1942.—El 
Presidente, F . de N ardiz.— P . A-, el S e 
cretario. Luis Herrera.

2 .17 8-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER 
Sección de Secretaría.—Negociado de Personal

Concurso
Convocatoria para proveer por concur

so. una plaza de D elineante, con el suel
do anual de 4-500 pesetas y 675 en con
cepto de aum ento transitorfb; una de 
M aestro mecánico* de la Casa de M ater
nidad y Jardín de la Infancia, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y 93G,80 
de aumento transitorio; otra d e Jardi
nero del citado Establecim iento B ené
fico, con el haber anual de 3.000 pese
tas y  902.60 de aum ento transitorio; una 
de A yudante de Im prenta, con el ha
ber anual de 3.500 peretas y 919,70 de 
aum ento transitorio; una de Portero de  
la entrada del edificio provincial (Juan  
de la Costa), con el haber anual de 3.000 
pesetas y 902,60 de igual aum ento; dos 
plazas de Ordenanzas, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 902.00 de au
mento transitorio : siete pln/as de V igi
lantes de Arbitrios, con el sueldo r.rm&l 
de 2-650 pesetas y 390,65 de aumento 
transitorio.

Los concursantes a la plaza de D e li
neante han de reunir las siguientes con
diciones :

Ser español, haber cumplido los debe
res del servicio militar cü activo, lo que 
acreditarán mediante ;a Cartilla M ili
tar, y no' exceder Je cuarenta y cuíco 
años de e d a d ; estar fn  posesión de un 
tjítulo oficial; no estar impedido para 
el trabajo; carecer de antecedentes pe
nales; no haber sufrido condena ni e x 
pulsión de otros Cuerpjs u Organismos 
del Estado, Provincia o M unicipio; ha
ber observado buena conducta, y str  
adicto al Glorioso M ovim iento Ñacio- 
nal. Además acreditarán estar en pose
sión del títu lo de D ebneante de Obras 
Públicas, o haber prestado servicios en 
Centros Oficiales por lo menos dos años 
consecutivos como Delineante.

Los aspirantes justificarán les anterio
res extremos con la oportuna docum en
tación.

Además acompañarán a su instancia 
los documentos probatorios de los que 
aleguen la condición de Caballeros m u
tilados, Oficiales provisionales, ex com
batientes, ex  cautivos o huérfanos de 
personas económ icam ente dependientes 
de los M ártires ppr la P atria, a los que 
se reservará los cupos establecidos en 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

El exam en de aptitud consistirá en la 
resolución de varios ejercicios de  la es
pecialidad propia d^l cargo que el T r i
bunal proponga.

S e  considerará como mérito especial 
el estar en posesión del títu lo de D e 
lineante- de Obras Públicas, y el haber 
prestado servicios durante más de dos 
años en 'la Sección de V ías y Obras de 
las D iputaciones Provinciales.

Para concursar a las plazas de M aes
tro mecánico, Jardinero y  A yudante de 
la Im prenta, los concursantes deberán 
reunir iguales condiciones que las ante
riormente fijadas, excepto estar en po
sesión de un título oficial.

Para las plazas de Portero, O rdenan
zas y V igilantes de  Arbitrios se fijan 
iguales condiciones que para los cargos 
especiales, cuyos .extrem os deberán jus
tificar en la misma forma.

Las instancias se presentarán en el 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de la Convocatoria en el B O 
L E T IN  O FIC IA L  D E L E S T A D O , d i
rigidas al señor Presidente de la e x ce 
lentísim a Diputación Provincial, exten 
didas de puño y letra de los interesa
dos, en papel de 1,50 pesetas del E sta
do y un timbre provincial de 1,50 pese
tas, durante las horas de oficina en la 
Sección de Secretaría, Negociado de P er 
sonal, v durante las horas de diez a 
trece de la mañana. A 'as instancias 
deberá acompañarse la docum entación  
necesaria, debiéndose ' presentar la cé
dula personal del ejercicio corriente.

Las condiciones que se exigen para 
cada una de las plazas mencionadas y 
las bases^que han de regir su provisión, 
se hallan insertas en el «Boletín Ofi 
cial» de esta provincia del día 12 del co
rriente mes.

Santander, 13 de agosto de 1942.—El 
Presidente. F . de N ardiz.—El S ecreta 
rio, Luis Herrera.

2 .17 9-0

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE SANTA MARIA
Anuncio

Se anuncia concurso-oposición para cubrir vacantes de empleados subalternos, Guardias municipales y Agentes armados en las proporciones y con sujeción a las normas siguientes:Primer grupo. — Caballeros Mutilados: Once plazas,"

Segundo grupo.—Oficiales provisionales, etc.: Dos plazas.Tercer grupo. — Ex combatientes: Veintiuna plazas.Cuarto grupo. — Ex cautivos: Seis plazas.Quinto.—Huérfanos, etc.: Seis pla- zas.Sexto grupo.—Libre: Once plazas.Las precitadas plazas serán cubiertas, previo examen de aptitud, en relación con las funciones a desempeñar. Serán condiciones mínimas necesarias saber leer y escribir correctamente, las cuatro reglas aritiriéticas y redactar un. parte oficial y tener edad no*inferior a veirftiún años ni exceder de cuarenta y cinco, salvo los comprendidos en la Circular de la Dirección General de Administración Local fecha 6 de julio de 1942 (BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO núm. 161).Los exámenes de aptitud tendrán lugar a las diez horas del quinto día hábil de cumplido un mes de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudien- do presentarse las solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento dentro de dicho mes, acompañadas de los documentos correspondientes ciue se determinan en Ia Orden de 30 de octubre de 1939.Puerto de Santa María. 28 de julio de 1942.—El Alcalde (ilegible).2.180-0 

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. E INMORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA
Para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia se envía con esta fecha un anuncio convocando para proveer cinco plazas de Guardas del Parque de Primo de Rivera en qa forma que determina la Ley de 25 de agosto, Orden de 30 de octubre de 19‘M y Reglamento del Cuerpo de Guardería.
Estas plazas, que serán cubiertas mediante concurso-oposición, están dotadas con el haber anual de 4.0-15 pesetas y demás derechos y deberes comprendidos en el Reglamento de Funcionarios y Obreros Municipales y en el del Cuerpo, y para ser cubiertas se distribuyen en la siguiente forma:‘ Una para Caballeros Mutilados, propuesto por la Comisión Inspectora Provincial de Zaragoza, que reúnan la  ̂condiciones señaladas en la convocatoria.Dos 13ara®ex combatientes.Una para ex cautivos y huérfanos en los cuales concurran las circunstancias que señala la referida Ley: yUna para el turno libre.El plazo para la presentación de instancias es el de un mes, a partir de la publicación del anuncio en el «Bo
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letín Oficial» ele esta provincia, y de
tarán acompañar a la misma los docu
mentos que en la convocatoria se in
dican para cada grupo viniendo e&pe* 
cíllcados en ella los ejercicios de opo
sición, el programa correspondiente y 
la aclaración de que los aspirantes pre
cisan alcanzar, cuando menos, la talla 
mínima de 1,600 metros.

Lo que se Lace público a efectos 
oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1942.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).—P. A. de 
S. E., el Secretario accidental elegi
ble ).

2.193,-0 ,

EXCM O. AYUNTAM IENTO DEV I
T O R IA

Anuncio de concurso
Por el' presente anuncia concurso 

público para la realización ele las obras 
de ampliación del abastecimiento de 
agua en esta ciudad, consistentes en la 
construcción de una presa de embalse 
(fOn su s accesorios, s'tuada sobre el j i o  
Albiüa, en término de VillarreaL 'de 
Alava, y desviación de la carretera do 
ViHarreal a Aramavona en tla paite 
inundada por el embalse, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y presu
puesto redactados al efecto, y por el 
presupuesto de concurso, de tres millo
nes cuatrocientas cincuenta y tres mil 
quinientas veintiocho pesetas ochenta 
céntimos (3.453.528,80 pesetas).

El plazo de este concihr^o' es leí';'^e 
veinte días hábiles, que empezarán a 
contarse desde el siguiente a aquel eu 
que aparezca este anuncio en el B O L E 
TIN* O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pu- 
diendo presentarse durante dicho tér
mino, y dentro de las horas de oficina, 
las proposiciones para optar al mismo, 
debiendo ser entregadas en sobre cerra
do y lacrado a satisfacción del* presen
tador y estar reintegradas córt póliza 
del timbre provincial * dé Tfjna5' ‘ ‘jpeséia. 
acompañando la documentación precisa 
que acredite la competencia y práctica 
profesional en la ejecución de obras si
milares, y justificando al p rop:o tiempo 
]a solvencia económica suficiente. En 
sobre separado se iñeluirá el resguardo 
de haber constituido en la Caja muni
cipal o  . en la Caja General ' d e ‘Depósi
tos el importe de la fianza- provisional 
correspondiente, qué ascienda a cin
cuenta y seis mil ochocientas tres pe
setas' (56-803 pesetas).

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a la3 once horas del siguiente día há
bil a la terminación del plazo de admi
sión de aquéllos. La Corporación podrá 
adjudicar la obra a k  proposición que 
juzgue más conveniente o rechazarlas 
todas. ' ’ ; • •. .r-

laa obras se ejecutarán fc los precios

señalados en el cuadro redactado al 
efecto, tenida en cuenta la baja del con
curso ; pero si durante el plazo de eje
cución los jornales y materiales que 
figuran en ellos sufrieran modificacio
nes por disposiciones oficiales, dichos 
precios se alterarán en más o en mgnos, 
d# acuerdo con lo establecido en el 
pliego de condiciones. Eslp Ayuntamien
to tendrá derecho, si así lo juzga con- 
vemento, a disminuir la cantidad de 
obra n realizar ,o a modificarla, para no 
excederse del presupuesto total del con
cluso. sin que por ello pueda el contra
tista formular reclamación alguna. En 
ningún caso, -salvo el previsto en el pá
rrafo anterior, podrá admitirse aumento 
alguno en la contrata, que se entenderá, 
por lo demás, hecha a riesgo y ventura. 
Se consiente la prórroga en el plazo de. 

-ejecución— que será, de dos 'años— en 
el caso de producirse retraso en la en
trega de materiales intervenidos por 
organismos del Estado.

El pliego de condiciones facultativas 
y demás antecedentes cMán de mani
fiesto, durante todo el plazo del con
curso, en las oficinas de la Secretaría. 
El contratista viene obligado al cum
plimiento de la Ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de febrero de 
1907. La fianza definitiva ascenderá a 
ciento trece mil seiscientas seis pese
tas (113.606 pesetas), siendo devuelta a 
la terminación del contrato, previa cer
tificación para ello.

Vitoria, 13 de agosto de 1942.— El Ah 
ealde, L. Páramo.

2.183-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  Í)E 
P A M P L O N A

Secretaría de G obierno
De conformidad con lo establecido pa

ra la provisión, por concurso de trasla
do, de las Secretarías de los Juzgados 
municipales correspondientes al gru
po C) cu la Orden circular .-do la D i 
rección General de Justicia (Sección 
de 24 de octubre de. 1940, en cuyo nú
mero 4.° se dispone «que las vacantes 
que resulten como consecuencia del Con
curso .celebrado o de los nombramientos 
que se hagan por virtud de los que ten
gan lugar en otrar  ̂ Audiencias Territor 
'ríales, se '  anuncian nuevamente, con 
arreglo a las mismas normas estableci
das y conforme a lo provenido en la O r 
den de 7 de enero de 1926, debiéndose
repetir estos concursos* hasta tanto que
no lo solicite ningún Secretario en pro
piedad y el personal quede definitiva
mente acoplado en las plazas que le co
rresponda, con arreglo al derecho os
tentado)), la Sala de Gobierno de ésta 
Audiencia Territorial, en sesión del día 
de hoy, ha acordado* anunciar el pre* 
sehte concurso para la prervifión de las

siguientes Secretarías de los Juzgados 
municipales del expresado grupo 0 ), va
cantes en el territorio d e 'e s ta  Audien
cia.

 Provincia de Guipúzcoa
Azcoitin, del partido judicial de Az- 

peitiaj Fuenlerrabía y Usurbil, del de 
Sun Sebastián, y Eibftr, del de Yergara.

Para ln provisión de oslas Secretarías 
que se regulará, por ios preceptos • apli
cables de ia Ley Orgánica del Poder 
Judicial y de la da Justicia municipal, 
Decreto Orgánico de 31 de enero de 
1934, por las disposiciones que después 
se citaran y demás aplicables, se abre 
un concurso de traslado, al (pie podrán 
acudir los Secretarios de los Juzgado.* 
municipales de la clase C),  va se hallen 
desempeñando actualmente cargos, ya en 
situación de excedencia forzosa, así co
mo también los excedentes voluntarios, 
debiendo estos últimos llevar por lo 
menos un año en tal situación, cum
pliendo exigencia del Decreto de 21 de 
febrero de 1935, si bien serán respeta
dos y recoflocidos los derechos adquiri
dos por los excedentes voluntarios el 
amparo de la citado disposición en re
lación con el lleal Decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y Real Orden de 9 de 
diciembre del mismo año y, sirviendo de 
abono a los que, excedentes voluntarios, 
fueran ex combatientes, como servicias 
efectivos en su categoría, los prestados 
en filas, así corno el tiempo que hubie
ren desempeñado interinamente cualquier 
Secretaría de Juzgado municipal.

.Los* Secretarios de la expresada cla
se C) en las situaciones mencionadas, 
podrán solicitar, eu el plazo de treinta 
días naturales, sin descuentos de inhá
biles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IAL  D EL E STA D O  que, además, 
se insertará en los de las provincias de 
Navarra y Guipúzcoa, las plazas que 
les' interese, por orden correlativo y me
diante instancia dirigida al Excmo. se
ñor Presidente de la Audiencia Terri
torial de Pamplona, debidamente rein
tegrada y con la correspondiente póliza 
de la Mutualidad Judicial, acompañada 
de los documentos- exigidos por los ar
tículos 2.° y o.° en sus respectivos casos 
de la Orden de 31 de enero de 1936 y 
de una declaración jurada expresiva de 
no haber pertenecido a k  Masonería, a 
ningún partido del Frente Popular, ni 
estar sujetos a procedimiento criminal.

La Sala de Gobierno de esta Audien'- 
cia .resolverá el concurso sin perjuicio 
de lo que resulte de los expedientes de 
depuración, en su caso, para aquellos 
funcionarios que no hubieren sido de
purados con anterioridad a la fecha de 
su celebración; y una vez firmes loa 
nombramientos que se hagan, se noti
ficarán a- los.- interesados por inserción 

■del acuerdo- en el BOLETÍX OFICIAL
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D E L  ESTADO, a la vez que se seña- 
Jai'u el p a / o  para t o m a r  p o s e s i ón .  . La -  

t ro  cíel que, sin excusa ni pre texto ,  de
berán posesionarse,  de no haber  sido 
nom brados  para  o t ra  ¡Secretaría en a l 
gún concurso simultáneo al presente y  
opten por elln, «in perjuicio también 
<1© la prórroga del término posesorio 
que, conforme a las disposiciones v i
gentes  puedan a  su solicitud ob tener ,  
b ien entendido que los nom bram ien tos  
que se otorguen serán para  los nombra* 
dos i rrenunciables  y producirán la inelu
dible  obligación de tom ar  posesión del 
cargo para  que sean electos, dentro  del 
plazo legal, con la sola excepción que 
queda mencionada.

Lo que de orden del Exorno. Sr. P r e 
s idente  de esta  Audiencia  T e r r i to r ia l  se 
buce presente  a los fines apuntados .

Pamplona, . 13 de agosto de 1942.— El 
Secre ta r io  de Gobierno, Manuel G on zá 
lez M oreno.— V.° I>.°, el P residente  en 
funciones,  Angel  Villar.

2.182—0 ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo, ocurrido el día 16 de mayo de 1942, falleció en Mataporquera (Santander) el obrero Ricardo González 
Muñoz, de veinte años de edad, ñatu- h\l de Mataporquera, hijo de Manuel y de Josefa, domiciliado en Mataporquera. que trabajaba al servicio de la entidad «Fábrica de Cementos de Mataporquera».En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933; los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acrediten. a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6 
Madrid. 14 ce agosto de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose  ex trav iado  un resguardo ,  
expedido p o r  esta C a ja  G enera l  en 13 
de julio de 1933, con los números*' 
306.030 de e n t ra d a  y 132.544 de regis
t ro ,  correspondiente  a un  depósi to d e '  
2.500 pesetas nominales,  const i tu ido por 
don F e rn a n d o '  Morales  H ernández  para  
ga ran t ía  de las obras  de conducción de 
a guas  al pueblo de  Rozas de P u e r to  
Rea l  (M adrid) ,  a  disposición d* la D e
legación de  los Servicios H idráulicos  
del T a jo ,  en un  t í tu lo  de la serie B ,
. J3* p iar ían*  a la persona cuyo ;po*

der se halle que lo presente  en esta 
Cuja  Centra l ,  en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones o p o r tu 
nas pata que no .se en tregue  el referido 
depósi to sino » su legitimo dueño, qu e 
dando dicho resguardo sai ningún valor 
ni efecto t ranscurr idos  que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio  «n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en el «Boletín O f i 
cial» de  esta, provincia,  sin haberlo pre
sentado, con arreglo  a lo dispuesto  en 
el art ículo 36 del R eglam ento  de 19 de 
noviembre de 1929.

M a d m l ,  7 de agosto de 1942.- E l  O r 
denador  de. Pagos, Ism ael  Sánchez  Es- 
tevan.

4 017-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

 CREDITO NAVARRO 
Pamplona

E s ta  Soc iedad t iene  expedidos  los s i 
guientes resguardos de d e p ó s i to :

Núm ero 64.244, de  fecha 20 de o c tu 
bre de 1941, comprendiendo 36 acciones 
de H id rá u l ica  Moncavo.

N ú ibero 66.417, de fecha 17 de  abril  
de 1942, comprendiendo 10 acciones de 
la U nión  E léctr ica  M adri leña .

N úm ero  51-840, de fecha 13 de enero 
de 1936, comprendiendo 10.000 pesetas 
nominales en D euda  Amortiza ble 5 por 
100, 1927, con impuesto.

N úm e ro  3.074, de fecha 22 de enero 
de  1938, comprendiendo 33 acciones del 
C rédi to  N avarro .

N úm ero  5.566, de fecha 5 de  enero de 
1942, en imposición sem estra l ,  de 8.500 
pesetas efectivas.

N úm ero  281.508, de fecha 21 de abri l  
de 1937, en imposición anua l  de  5.000 
pesetas efectivas.

N úm ero  282.445, de fecha 26 de j u 
nio de 1937, en imposición a nua l  de 
5.000 pesetas efectivas.

Núm ero 9, de la Agencia  de L erín ,  en 
depósito  a Ja vista, de 2.400 peseta* efec
tivas.

H abiéndose  solicitado duplicados por 
extravío  de los primeros,  se anunc ia  »!« 
público^ por una vez para  que si alguno 
se croe con derecho a rec lam ar,  lo ver i
fique en  el térm ino de dos meses,  con
tados desde la fecha de este anuncio .

T ran scu r r id o  dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero , ge expedirán  los d u p li 
cados,  quedando anulados los primit ivos  
y exen ta  esta Soc iedad de  toda  respon
sabil idad.

Pamplona, 10 de agosto de 1942.—El 
. Subgerente-Secretwio, Plácido Ardaiz, 
r 4,02d-X-P 1.V18-M 48 _

G RAN EMPRESA SAGARRA, S, A, 
Madrid

Gran Empresa Sagarra. S, A., acomodándose a la Ley de 5 de diciembre de 1941 y cumpliendo al mismo tiempo lo dispuesto por ia Dirección General de Contribuciones Industrial y de Utilidades, en su oficio de fecha 30 de julio último, somete a los acreedores 
de su emisión de obligaciones la siguiente
F ó r m u la  para regular izac ión  de  sus  

cargas f ina n c ie ra s
Artículo l.« Gran Empresa Sagarra, S. A., de una parte, y de la otra, los acreedores de su emisión de obligaciones, aceptan esta fórmula, una 

vez quede aprobada por la Dirección General de Contribuciones Industrial y ce Utilidades, o, en su caso, por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, fór
mula que se sujeta a la Ley dictada por la Jefatura del Estado en 5 de diciembre de 1941, para regularizar 
las cargas financieras de las Sociedades, y, concretamente, a lo dispuesto en ¿üs artículos primero, tercero, cuarto, séptimo y octavo..Artículo 2.° Los cupones represen
tativos’ de intereses devengados en período rojo se pagarán al 50 por 100 de su valor nominal.

Los cupones representativos de intereses que en parte fueron devengados en período rojo se satisfarán pagando al 50 por 100 ei valor nominal de los réditos corridos durante la do
minación marxista, y al 100 por 100, el resto. Se pagarán asimismo, integramente los cupones representativos de intereses devengados en su totalidad en período no comprendido entre el 18 de julio de 1936 y el 1.° de abril de 1939.

Artículo 3.° De acuerdo con lo que previene el artículo séptimo de la Ley, se prorrogara el plazo de pago de las obligaciones, abriéndose éste el día primero de enero de 1945 y escalonan
do ios pagos a razón de dos cupones al año.

Artículo 4.° Los títulos que han quedado sin amortizar se amortizarán 
por cuartas partes en los años 1952 a 1956. ambos inclusive, el día 1.° de cada año.

Artículo 5.° A partir del primer vencimiento posterior a la fecha en que esta fórmula quede firme, todas 
las obligaciones de la Sociedad devengarán un interés anual del 4 por. 100.

Articulo 6.° La presente fórmula n® 
modifica las disposiciones de la «scrU tura relativas, a la carga de contri* 
buciones y a la posibilidad da M&T* tizacióu anticipada.,
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Convocatoria
De acuerdo con lo dispuesto por la 

Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de Utilidades, y dentro 
dé las normas que al efecto previene 
el artículo octavo de la Ley, se con
voca a todos los acreedores de Gran 
Empresa Sagarra, S. A., a-fii> de cons
tituir las sindicaciones . transitorias 
que procedan y someter a su aproba
ción la fórmula propuesta por la So
ciedad para regularizar sus cargas 
financieras.
' La reunión tendrá lugar el día 2 de 

, septiembre, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, Avenida de José 
Antonio, número 67, piso principal, de 
esta capital.

Si no concurriese mayoría absoluta 
de títulos y cupones a esta primera 
reunión, se les convoca para una se
gunda, que habrá de celebrarse el 
dia 4 ¿el mismo mes, a las doce de la 
mañana, en el mismo lugar, cuyos 
acuerdos serán válidos, cualquiera que 
sea el número de concurrentes.

Hasta veinticuatro horas antes de Ta 
reunión, los acreedores podrán presen
tar sus títulos, juntamente con el jus
tificante de la legítima .posqsióp de jq s  
mismos, o resguardo de depósito ban- 
cario. en el domicilio social. Avenida 
de. José Antonio, número 67. piso prin
cipal, de esta capital, en donde se7les 
expedirá el documento que les acre
dite para su asistencia a la reunión, 
pudiendo los acreedores conferir su 
representación a tercera persona, me
diente endoso escrito de aquel ,dqqq- 
mento. a •„.. ■ ..*

Madrid, 12 de agosto de 1942.—El 
Consejero Delegado, A. Catena.

4.013-X -P  y 2 a  19-8-942

P R O D U C C IO N E S  R E Y  - C A S T IL L O , 
S O C IE D A D  A N O N IM A  

(R . E. Y . C. A . S.)

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta  general ex 
traordinaria, que tendrá lugar el día 18 
de septiembre próxim o, a la Ihora de las 
diecisiete, en primera convocatoria, y al 
siguiente día a la misma hora, en se
gunda, en la calle de Valeuzuela, nú- » 
mero 6, primero, d ei’ee^a> e n .la  que se 
tratarán los asuntos siguientes:

Primero. Cam bio de nombre social.
Segundo. R atificación de los acuer

dos formalizados en la escritura autori
zada el día 13 del corriente m'es de agos
to ante el Notario de M adrid don José 
G onzález Palomino.

M adrid, 17 de agosto de 1942.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción  (ilegible). . ‘ 1

'  4 .022-bis-X -P  i

T E N E R IA  M O D E R N A  F R A N C O - 
E SPA Ñ O L A

> R e c t i f i c a c i ó n
i
, ' Obligaciones 7 por 100, emisión 

de 1922

Don Francisco Sabater Vergoñas, de 
Cruilles, habiendo comunicado a, esta

* Sociedad, sufrió error al consignar la 
numeración de los dos títulos números 
7.181 y 7.182 (s /  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , núm. 30, del 30 de ene
ro de 1942) com o correspondientes a los 
números 9.181 y 9.182, se rectifica tal j 
error en el sentido de dar como denun
ciados los mencionados en segundo lu
gar, de números 9.181 y 9.182.

Esta publicación se efectúa para co
nocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar dicha rectificación, ad- 
virtiendo que, si en el término de tres 
meses, desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IAL 
D E L  E S T A D O , no se hubiere notifica
do a esta Sociedad oposición alguna, se 
procederá con arreglo a lo qu« dispone 
la Lev, de fecha 1 de junio de 1939. 

Barcelona, 14 de agosto de 1942. 
4.022-P

C O M P A Ñ IA  D E L  F E R R O C A R R IL  
C E N T R A L  D E  A R A G O N

Cuarta relación

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de la. Jefatura del Estado de 1 de 
jum o de 1939, referente a nulidad y 
expedición de duplicados de títulos al 
portador, emitidos por Sociedades dom i
ciliadas en España, esta Compañía hace 
pública la siguiente denuncia:

Don Vicente . Calatayud Perales, como 
Canónigo administrador del Excm o. C a
bildo M etropolitano de Valencia : Diez 
hojas de cupones, números 36 a 38, ven
cimientos 15 junio 1936 a 15 marzo 
1938, ambos inclusive, correspondientes 
a las diez obligaciones 5 por 100, prime- 

, va h:poteea. Caminrenl a Zaragoza, nú- 
■ tueros 56.440 a 56.449.

Si en el plazo do tres meses, señalado 
por la. expresada^ Lev, a partir de la 
publicación de e^te anuncio, nó so pre
sentase declaración d,e oposición, se so
licitará del Juzgado la oportuna auto
rización para proceder a la. anulación 
de dichas hojas de cupones y expedir los

• du f> 1 ica d os co rrespon d i entes.
M adrid, 12 de agosto de 1942-— El 

Presidente, del Consejo de Administra
ción. Marónés de U rquijo.

4.020-X -P

A S O C IA C IO N  C IV IL  D E O B L IG A
C IO N IS T A S  DE M A D R I D -P A R IS , 

S O C IE D A D  .A N O N IM A
Se convoca a los señores tenedores dé 

obligaciones de. M adrid-París, S . A ., a 
la Junta general que se celebrará el día

31 del corriente mes, en el domicilio da 
la Compañía Financiera y Fiduciaria A r- 
nús-Garí, paseo de G racia, núm. 9, pri
mero, Barcelona, a las once de la maña
na, a fin de adoptar los acuerdos con
ducentes a la conversión de obligaciones 
y posposición de hipoteca con  arreglo a 
lo establecido en el anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  .de 24 de agosto de 1941.

Com o sea que a los fines y en cum
plimiento de cuanto se consigna en di
cho anuncio, se hallan depositadas la 
casi totalidad de obligaciones, debo- 
rán los señores obligacionistas solicitar 
la oportuna papeleta de asistencia en 
las oficinas del Banco Español de C ré
dito— Servicio de Valores, paseo de G ra
cia, núm. 9, Barcelona— hasta tres días 
antes al de la celebración de la Junta.

Barcelona. 13 de agosto de 1942.—  
Compañía Financiera y Fiduciaria Ar- 
nús-Garí.

4.032-bis-X -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R ID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra M artí

nez, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de M adrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás C or
tés, se tramitan autos por el procedi
miento judicial sumario establecido eu 
el artículo 131 de la Ley H ipotecaria, 
prom ovidos por don M iguel D íaz Tara- 
vil lo, representado por el Procurador 
señor García López, contra don Eduar
do Calvo Iglesias, en los cue se- recla
ma la efectividad de un crédito de dos
cientas mil pesetas de principal, intere

ses, gastos y costas, habiéndose acordado 
orí* providencia de este día sacar a se
gunda y pública subasta la siguiente 
finca :

Casa, de seis pisos y ático, que se se
ñala con el número ocho, sita en esta ca 
pital, en la calle de José Antonio de 
Armena, donde tiene su fa ch ad a ; que 
linda, por su frente, que es el este, en 
línea de dieciocho metros diez centíme

t r o s ,  con la expresada- calle de José A n 
tonio de Armena ; por la derecha, en
trando, que es el norte, en línea de vein
te metros, setenta y siete centímetros, 
con el solar número seis, hoy de don 
P ablo Pérez A rtero ; por la izquierda, 
que es el sur, en línea de veintidós me
tros cuarenta y cinco centímetros, con 
restq del solar de donde se segregó el 
que se describe, y por el fondo, o teste
ro, que es. el oeste, en línea de .d ieciocho
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metros veinte centímetros, con edificio 
de don Lorenzo Villalón. Todas estas lí
neas contienen una superficie de tres
cientos noventa metros ochenta y siete 
decím etros cuadrados, equivalentes a 
cinco mil treinta pies cuarenta décimas 
de pie cuadrados.

Advertencias 

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzgado de P ri
mera Instancia número quince, sito en 
el piso seguñdo de la casa número uno 
cié la calle del General Castaños, a las 
once de la mañana del día 23 de sep
tiembre venidero.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento del 
tipo de la primera, o sea la cantidad de 
doscientas veinticinco mil pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
dicho tipo.

Tercera. Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente al acto, el diez por ciento, en 
efectivo metálico, de tal cantidad, en 
la mesa del Juzgado o Establecimiento 
público destinado al efecto, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licita
ción.

' Cuarta. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría-.durante las horas 
de audiencia, donde podrán ser exami
nados por los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo l id 
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ¿interio
res y los preferentes— si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lo* mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en M adrid, a siete de agosto de 
mil novecientos cuarenta v dos. — El 
Juez, Francisco de P. Serra.—El Secre
tario judicial, P. H. (ilegible).

4.020-X-A . J.

M A D R ID

Céd u la  de notificación

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, por la presente, 
que se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  y en :el de esta 
provincia, cita a don G u stavo : Bertot 
Boza, para que dentro del término de 
quince días comparezca en forma, en 
los autos que se tramitan en d ich o 'J u z 
gado, prom ovidos por el Procurador se
ñor López del O lm o, en representación 
de . don M artiniano Sevilla M artínez, 
contra doña Carmen Calderón de ni 
Barca y Bertot y don Gustavo Bertui 
B oza, sobre ju icio  voluntaria d e : 

testamentaría por muerte de doña Victoria 
de la Villa Gallego, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde.

M adrid, 4 de agosto de 1942.—El Se
cretario, P . S . (ilegible),

2-176-A, J .t

VALENCIA
D on José Campos A m áu, Juez M unici

pal número cinco de esta ciudad, ac
cidentalmente en funciones ae Primera- 
Instancia, por hallarse el propietario 
en uso de licencia.
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado radica expediente para de
volución de la fianza prestada como ga
rantía de su cargo, por don José Fer
nández Recalde, Registrador de ia P ro
piedad de la Sección de O ccidente, de 
esta ciudad, actualmente jubilado.

Y  de conformidad con lo dispuesto en 
los/ artículos 307 de la Ley Hipotecaria 
y 409 del Reglam ento para su ejecución, 
por providencia de la fecha he acorna
do anunciar dicha devolución a fin de 
que, dentro del plazo de tres meses, 
todos aquellos que tuvieren alguna* ac
ción que deducir contra el leteridd R e 
gistrador, presenten la oportuna r e d a 
mación. Y  se hace constar, (pie los R e 
gistros que ha servido dictio don José 
Fernández Recalde, además del de O cci
dente, de esta ciudad, que fué e l ' últi
mo, son los siguientes: Grandas de Sa- 
lime. Potes, Ramales, Laredo, Valencia 
de Don Juan, Astorga, Olm edo, Zam o
ra y G ijón .

Y. pava su publicación, de oficio, en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se expide el presente en Valencia, 
a diez de a'gosto de mil novec.eritos cua
renta y dos.— El Juez, J. Campos Ar- 
náu.—El Secretario, Felipe Ortuño L o
zano.

2.175-A. J.

SE V IL L A

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno, de esta ciudad, 
por ante mí el expediente prom ovido por 
don Antonio García Corona, mayor de 
edad. D octor en M edicina, d^ estado 
casado con doña A nge’ev.- Campos, y de 
esta vecindad, a virtud de* escrito pre
sentado, por el mismo, en el que expone 
que como hijo legítimo de don R afael 
García Lobo y de doña M atilde Corona 
y Ruiz venía ostentando los apellidos 
García-Corona, pero dendo especialmen
te el apellido Corona el que individuali
zaba e identificaba ?. su familia, inte
grada en la actualidad por su esposa 
y los cinco «hijos del matrimonio, y no 
siendo propósito -«myo posponer el ape
llido paterno,¿ya que «*n la práctica-ha
bía vienidó a 'con stitu ir  uno solo ambos

apellidos García-Corona, le interesaba 
grandemente, tanto a él como a su to
posa e hijos, dar estado* legal al estado 
de hecho producido por la costumbre, 
-ya- q u e . por todos eran conocidos el so
licitante por el doble apeíl ido García- 
Corona, que desea usar y legar a sus 
descendientes, legítimos, como uno solo 
y. primero, y como segundo apellido el 
de Lobo, o sea el. segundo de su padre, 
quedando en este caso constituido su 
nombre y apellido en la forma siguien
te : Antonio García-Corona y Lobo, lla
mándose por medio del presente a 
cuantos se crean con derecho a ello o  
perjudicados con tal modificación o unión 
para que en el término de tres meses, 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente en 1/os periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado, previ
niéndoles que de no verificarlo les . pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. Y  
para la debida publicación, expido el 
presente en Sevilla, a treinta de ju lio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, P . S ., Rosendo Vázquez.

4,032-X-A . J.

OVIEDO
D on ' Federico M artín y M artín, Juez de

Pruhera Instancia e Instrucción de
Oviedo.
Hago saber: Que en la pieza repara

da de administración del ju icio de abin- 
testato de doña Claudia Fernández Sán
chez, prom ovido por doña Vicenta Suá- 
rez Fernández, se acordó despachar 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes 'de doña María Josefa Suárez 
Fernández, por cantidad suficiente a cu
brir la cantidad de novecientas cuaren
ta y dos pesetas, importe de costas ta
sadas, causadas en incidente sobr* re
posición de providencia aumentando la 
pensión álimenticia de doña Viceuta 
Suárez Fernández, más las causada* pos
teriormente, y que se causen, habiéndo
se hedió embargo, en cinco del actual, 
sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse, su paradero, de los bienes si
guientes :

Primero. Prado denominado del P e 
dregal, con sus árboles, de tres días de 
bueyes, poco más o menos, sita en «1 
lugar de Esteli, parroquia de San Juan 
de B erb io ,1 linda al saliente, mas de don 
José Pérez y con peña; al sur, hoy de 
doña Josefa P é re z ; norte, con don R a 
món Suárez,' y al oeste, con bienes de 
don Francisco M ontoto.

Segundo. Finca también a prado, en x 
el sitio del T ronco, Eria de Doñoues, 
lugar de Esteli, parroquia de San Juan 
de Berbio, cabida de nueve areas y  
treinta y seis centiáreas, aprox infida
mente, y linda actualm ente: sur y oeste, 
con don Ruperto Pérez ; al saliente, mas 
de don K odfigo G on zá lez ; norte, d® 
don Celestino Fernández !y don Jom  

Peláez. h . . *
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Tercero. Otra, llamada el «Cierrín de 
la Ovilla del R ío», u Prado de Cima, en 
ti sitio de Freyagues, lugar de Este):, 
parroquia de San Juan d^ Berbio, con 

• sus árboles, de una sexta parte de día 
de bueyes, poco mas o menos, cerrado; 
linda, al m ediodía, con la presa; po
niente y  norte, el río, y saliente, te
rreno de don José Pérez.

Cuarto. Y  la huerta de G arcía, en 
el lugar de Esteli, parroquia de San 
Juan de B erbio, con sus árboles, cerra
do sobre sí, a labor, de un día de bue
yes la rg o ; linda, al este, camino y don 
R am ón C respo; sur y oeste, con cam i
no, y al norte, con doñA Vicenta Suá- 
rez Fernández.

Y  por el presento se hace saber a la 
ejecutada doña M aría Josefa Suárez F er
nández, el em bargo efectuado, a los 
oportunos efectos.

D ado en O viedo, a once de agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos. —  El 
Juez, Federico M artín .— El Secretario, 
César Avello.

4.031-X-A . J.

S A B A D E L L

Edicto

D on Luis Molina Voltá, Abogado, Juez 
M unicipal suplente de esta ciudad y 
accidentalmente en funciones de P ri
mera Instancia del partido de Sab&del!. 
Hago sáb er : Que a instancia de do

ña M ercedes Figa Sala, en la calidad 
de esposa y heredera de su fallecido ma
rido, don M ariano M alageiada Bram ón, 
Registrador que fué de la Propiedad de 
este partido, ú ltim o ' R egistro que des
empeñó, se tramita expediente sobre de
volución de fianza que tenía constitui
da ' dicho Registrador para el desempe
ñ o ’ de su cargo, lo que se hace público 
por med.o del presente (segundo ed ic
to), a fin de que cuantos tuvieren al
guna acción' q u e . deducir contra .diclio 
R egistrador, presenten ja- correspondien
te reclamación a este Juzgado, dentro 
del plazo de tres meses, siguientes a es
ta publicación ; y se hace constar, en 
cumplimiento de lo establecido por el 
artículo 307 d e la Ley Hipotecaria, que 
el "susodicho funcionario prestó sus ser
vicios en los Registros de la Proniodad 
de Fonsagrada, Bande, Sedaño, Vielía. 
Bérinillo de Sayago, Sort, Olot.. M ont- 
blanch, Igualada, Fálset, Arenys do 
M ar y Sabadell.

Dado en Sabadell, a vein ticu tlio  de 
ju lio de mil novecientos cuarenta y dos- 
E l Juez, Luis M olíns.— El Secretaiio, 
Carlos García Loynaz.

El infrascrito Secretario.
C ertifico : Que «1 precedente edicto se 

expide de oficio.
2.174-A. J.

P A L M A  DE M A L L O R C A

Don José Bernal Algora, Juez de P ri
mera Instancia número uno de Palma 
de M allorca.
Por el pre-sente edicto hago saber a las 

personas a quienes pueda interesar, ha
berse prom ovido expediente por doña 
M aría M ulet Póu, en solicitud de que 
se declare la ausencia de su hermano 
don M iguel M ulet P óu, hijo de Fran
cisco y de María.

Palma de M allorca, a 27 de julio de 
1942.— El Juez, José Bernal.— El S e 
cretario judicial (ilegible).

4 .027-X-A . J. 1.» 19-8-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la' Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6 .1 20

S O T O  Q U E SA D A , Nicolás, de vein
titrés años, casado, natural y vecino de 
Berja. que se evadió de la Prisión P ro
vincial de Almería el día 30 de sep
tiembre último, y cuyo actual paradero 
se’ ignora ; .

R L 1Z  ROBLES, José (a) «El Cliiva- 
to »> d e  veinticuatro años, soltero, guar
nicionero, natural y vecino de Berja, 
con domicilio últimamente en el Cerro 
del Matadero- y cuv.a actual paradero se 
ignora : y

LOPEZ LIN ARES, Juan (a) «El Pa
tos», de treinta y seis años-, guardia mu
nicipal, natural y vecino de Bei’ja, do
m iciliado últimamente en el Cerro de 
San Roque, procesados en causa núme
ro 52 de 1936 del Juzgado de Berja. 
sobi’*e lesiones y desórdenes públicos, 
comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Almería dentro 
del término de cinco días, para notifi
carles el' auto de procesamiento, reci
birles indagatoria y ser <#>nst:tuídoB en 

prisión.

E D I C T O S
6 . 1 2 1

EJEA INGLES, Gregorio, natural de 
Alc&ñiz, vecino de Zaragoza, última
mente en 5.a Julieta, J20, de 42 años, 
soltero, camarero.

Por medio de la presente y por ha
ber sido habido e ingresado a disposi
ción de la Audiencia Provincial de es
ta ciudad en la Cárcel de Tortosa, se 
cancela y deja sin efecto la requisito
ria mandada publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con fecha 17 
de enero dei corriente año.

Así lo he acordado en el ramo de si
tuación dimanante del sumario núme
ro 257 de 1941 del Juzgado de Instruc
ción número 1 de Zaragoza, sobre esr 
tafa contra dicho procesado y otro.

Zaragoza, 4 de julio de 1942.— El 
Juez de Instrucción (ilegible).

6 . 1 2 2

SUERO GARCIA, Mauro, de 23» años 
dé edad, casado, hijo de Pilar, se ig
nora el nombre del padre, domiciliado 
últimamente en palencia, comparecerá 
dentro de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Palencia, para res
ponder de los cargos que contra él 
aparecen en el sumario número 192 
de 1942, por hurto, de quinientas pe
setas a su padre político Galo Clemen
te García, bajo apercibimiento de de
cretarse su detención si no comparece.

Palencia, 2 de julio de 1942.—El Se
cretario judicial, Hipólito Codeado.

6.123

Don José Gimeno Olcina. Magistrado,
Juy.z de Instrucción del Juzgado nú-
méro 2 de esta ciudad.
Por el presente, que se publicará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia i mandado li
brar en el sumario número 4 de 1939, 
sobre hurto, y por haberse dejado sin 
efecto con todas sus consecuencias el 
procesamiento de José Goiri Manzana
res, de 22 años, soltero, albañil, hijo 
de Gregorio y Virginia, natural de 
Santander y domiciliado en Valencia, 
calle de Grabador Selma, 9, se dejan 
también sin efecto las órdenes y requi
sitorias que para su captura se expi
dieron en 6 de marzo y 9 de junio del 
corriente año. oue se publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .y 
en el de esta provincia de fecha 12 de 
junio de 1942.

Valencia, 7 de julio de 1942.— El 
Juea, José Gimeno.—El Secretario (ile
gible),


